
Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 18:15 horas del dia 23 de diciembre de 2017, con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página 
de interne! de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/66/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO AL CARGO DE GOBERNADOR, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017 -2018" 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

\ 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegatlón Cuauhtérnoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
http://www.cnelectoral.m~ 
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Partido de la Revolución Democrática Q 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

ACUERDO ACU-CECEN/66/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MEDI 
L CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDER 

PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA E 
ESTADO DE JALISCO AL CARGO DE GOBERNADOR, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

on fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), D, g) h), i) y j), 148, 149 inciso a), b 
157,158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 
91, 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido 
legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinid 
al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su 
articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 
de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 21 de octubre de 2014, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 
DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE JALISCO." 

4. Que en fecha 18 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/03/284/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO PARA EL 
CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL ORDINARIO, A REALIZARSE EL 
PRÓXIMO 19 DE MARZO DE 2016." 

5. Que en fecha 05 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 
escrito al que se le asignó el número de folio 1469 documental denominada, CONVOCATORIA AL 
SEXTO PLENO CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO DEL VIII ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO, que tendrá verificativo el próximo 08 de 
octubre de 2017. 

6. Que en razón del numeral inmediato anterior, en fecha 05 de octubre del año 2017, se emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/092/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
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ACU-CECEN/66/DIC/2017 

ESTA~AL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 D OCTU RE , 
E 2p17.", en el que se otorgó un periodo para emitir observaciones, presentar ren c· s /o 

sustitJcioíies a la lista~ontenida en dicho acuerdo, el cual corrió desde el momento de su pullti¡; 
hasta[las 14:00 horas del 06 de octubre de 2017. ' 

' , 
ue ~n fecha 06 de octubre de 2017 esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional emitió el ""'-'.-

1, , • 

ACU~RDO ACU-CECEN/10/95/2017, DE LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECU 
NAClf. NAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y 
CON EJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE J LISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTA~AL EN LA CITADA ENTIDAD:-ouE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 DE OCTUBRE ,. 
DE 2Q.17. 

!i 

1 

8. Que J1 articulo TERCERO transitorio del DECRETO 24904/LX/14, establece que por única ocasión la 
' jorna1a electoral del 2018 tendrá lugar el primer domingo de julio de ese año. _ 

9. Que ~I artículo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, tienen el derecho para solicitar el 
registlo para candidatos a cargos de elección popular. 

i' ,, 

10. Que ~'I inciso del articulo 65 del Estatuto a la letra señala: 
' 

Artículo 65. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 

k) Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de elección popular en 
el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo establecido en el presente Estatuto; 

Que ~'n cumplimiento a lo señalado en los numerales que anteceden en fecha 8 de ocíubre de 2017, tuvo 
verific~tivo el Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

' -
del Estado de Jalisco, en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS 

t • ' 
Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A LOS CARGOS DE 
ELEC~IÓN POPULA8 DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAY1RíA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
RELA~IVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL P10CESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

,: 
' -12. Que 1n fecha 12 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialía de partes de esta comisión electoral 

escrit$, al que se le asignó el número de folio 1501, relativo al expediente conformado durante el 
desar¡ollo del Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Demdcrática en el Estado de Jalisco conteniendo el Acta circunstanciada del Sexto Pleno Extraordinario 
del v1!1 Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, así como la 
docuríiental denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 
DEL P.ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE~OCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 

1 ' 
GOB~RNADOR, .DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; 

' REGIOORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REP~ESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELEC~ORAL LOCAL 2017-2018. 

' 
!. 

,,_,,.,,,,,,,-"f-l•1UJJrnm111w:e·,, '""-"""'.'"'"'''' '·"'"=-au,·;ci/Wdl.auw,,,,,,,, .. ,,,.,,.,, .. ,,,,,, . ,.,.,:~ 
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Parddo de la J,¡,avoiución Democrática ~ 
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1 Comisión Electoral 
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ACU-CECEN/66/DIC/2017 

¡ ' 
Que ~foja 3 del ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL SEXTO PLENO CON CARACTER EXTRAORDINARIO 
D 1¡111 CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA E STADO 

E J4LISCO, consta que el en el citado pleno le fue delegado al Comité Ejecutivo Esta Id , 
la Reyolución Democrática en el Estado de Jalisco la facultad para cualquier adición o p 
mejor~ a la convocatoria, aclara sobre el lenguaje incluyente, tal y como se aprecia a continuac1 ,, 

1! 

1 ¡ 

1 

f ,. 

,, 
1 

i ,, 

i 
i 
1 

1 
t 

T~ pP!' ri,':'1':t '~ ,,<t'M.:e11i 'Sólie Gti'!Íé"."'~'1 y r,l¡ji;, ;;'I lrx!Ot le;; COf'ISC.¡<':10$ ~¡llr rje 

~o l(JS P'1...•y&1:íoi; f\t1t\-Ons1:ltii11 y f.&"lsa:r efl 1.A1 tl'Ar1 -Jú 1.0:11:t:> 

El rrP-"s.·\'Jf~!tJ rJ~ i.> t¡,.~~.t o,1ed1v;ll da p.,t'íoo a1 ,11,,;a!I) 111.Jnnit<ll> 5 lii'::\;00~ (J.;. rMé1C0() 

pillra e1:1:gi: GNMirn~dora. G;:;bera~dor, IY{Jo\./'.iilfüf! y ()!p,1Atu'l1S. ;J,s¡ 0::~ a 

pre~l(1etl1r; Muw,i.el;1:alt'!S, Slnc[!COS, R.~k,ntM y t'.<fj)lr:v·.1ij1:$, 

El Ctini.!,l!jd't(l lii:':'r;rufo Ffavi.11.jll!., ,en tL tafllt-1411' dti tl!!K~f'!l<1r10 cie asJntos (!.ic·d<,n1ic".I 

dol wm,t~ lf'Jbtrd :fol ?RO. da: lectum al r;,:mlótt'dír) no la t1ropues!a rle GOP'f(')c.atNL•1 

y métOOo de e:leecifr, éiri do:Yrdt c·-:p!l!'.Al se a:pfi1JU t,i;¡t.afo"it:1r1:e a! a1!icu1o 2/~· inciw~ 1 

bi .,. -e·¡ de r1uei1'.r.1 1r,11"nat",l'ÍdaiJ .• !8derrl!:s. !Je pr(~1rdo·1in <:jen-ap{ar>i!f'c ir1;:ira~~i! iJ 1-on 
~,oflseiero~ y}~. p1t.,¡,::ct;, en Is!! ~anli:11!11. C'J 1,yal'\ hi<:n11)tC th!d;1;1 (l¡f l':1,~,fllo reor~r, 

i A 1\CU! i:llrtH;J'f.'_t fa)"'f+ a C01'lS-~:!"n~<óndl!t;1Ü3 ~w1i1J-f\3:ll,'.¡¡i la a¡:n:ib,:,¡ti.tt', l}OJi RMs\1(:}rk, 

y 1:8 «1"1YfX'."'*M1:. ~Nl'.bár:--<:>cse t"1" w,¡1:h..,.1:::1d L, :,:,flvoéatc:t:.i v el tré!,OOo :,¡nl 

elogir Oóh1tmdjrn<'!' r.cbe-rnador, 0-1pu~1td.a$ )' t)ln.11.aac::.. m: Cbfl'-~ ,a ¡)i\l"i>>l:;\sr,•Fllt", 

Mun,tq~,nJr.r:, fi1h;fr:ns. Re¡J!QO."q,4, y Hc9td-1;ire1 ei :;c;Jil e.$. Bc)rc:::i¿,¡do w11 *' 11-0,.-0 ¿¡ 

f'nvor :11t ·f·a (Mtfri't.fl y echo} cMs.e¡eH'r$-, C :p;:i,:,J ~in i:'%A'tra >, C (c~w¡ .i.b').lt!>tft·:or,1:1:1 
a¡:1,c,hi;t'!i;k:11~ por ut12rJ,:':il),llr1 

t~,t f!)l !JI 1-111 ,3! cnr1~<!íero M·['JL~I HP.n~· ;, q11,t•,1'\ t!<)líeti,.\ ir;u1~lv.ttiHr:.iún ..it\ ""I t.•H'lhJ1: 

d,ryl n1;;iku1n da.: 11!1Kio6n. cond1)Yfr 

Bb :db 11) I/C7 11 La COíl1·5~"1:1 G;t:,ri~b J:Jike::t. +.dl.'1' r,r:,¡p,Jt1é: 1..n ler;;u~1it1 :n;.!vy,:1W:i .er1 
IQ C.Qr\\,Céµ,\oru 

f,fl< Wl'h".i-!,1{"! h \t<l: 3 !li C!Y1~}H4'1 Pr:~Jlli C.iv.i:gna Q;ti-~t'- p1gp-c,r-~ t¡fü): n,Arti!tDS 

f:a:~01!1ato1; ;;,;;- '°'''~hf';n, ¡;¡ la 1,ir:,1:,11va lt<*l!- !Ul "T.:'!i 

f1 c:;rt'.it!Js'Hi;'J J'l..bdi~I C;ri!'-.10 prpporw C;Cí1 ~il 'Íút''J 1: ;J"•i:i f,.Ql"f't;fh'111 ,Je LILi!t\/ _;¡:¡, ~ ff¡j 
sfü!í nir l'.:rtr1ddii1~ura,:, 

Al ornr,.njr:rn Ostc1'11u Ra1~l pri>[)(We q1.w i.e 'ncul!t! 01 conrtri F /rc.11·1vn Fttfl.tílf piirD 

r,d A>lt¡wet
1 
i!d,cJór, n ;:vorw~fl ta et& l'líi!Jima :¡t lit· co11v-0r.¡¡tor;~, melara r:. :,i hro ol lcr191.i~f: 

1rit:h;~·~r1t~, qu,r,i la c:on<Jeu::.aton1,1 ,;~ "1)$ i;iltá y ccMtmpla i::;1.Je 2.fl rc11pt1tJ1 lG, l¡;iy y ~•Is 
akaO:.:e'i; toca \J?;r rwe kits ,:11t0Mt de pnr -Oad qw,e r.alí-!!(,c,r:1 &! C0trtttjo (Ytt<nera: de! 

1V;PC 1.U"lbéri $;.;rJ,•) abv1(füJ1J1'.i. '( pt;i?ió<i(:!: Ql.>!c" S-1',' P0:5>PW:Jlt i,, CJ!¡iil<'.:.:(í.n de la 

(_.(;rftlf.i)Ón · C,r. .ffM-u:a:i en \:tti'.r:, nr> e..-,s! a c.zm-0 !d'. _¡J1cJ ::1ti..'é'W.YJ:'I fq:1eiq1/ 

E i ¡1re-skh::r 1~ dt" (;.Jr!W:ió ¡;i:;;r,t- ,> (;C;,c;¡;rj,¡¡-1 i:iC<.";1 la c·r(J{ltJt..,1ta ~l a1n,a.>;i.r ;1 O~;r,11;;-i 
R:,z.e~ ta (:Uñ"I i:"t 11r"f't:.ílid"' fióF u1'iflrrrH'fan: 

14. Que ~I artículo 66 del Estatuto a la letra señala: 
,, 

1 
1 

1: 

¡: 

1 

Artículo 66. El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de 
desarrollar y airigir la labor política, de organización y administrativa del Partido 
en el Estado. 

/l 

15. Que ~n fecha 15 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 
Electqral, escrito al que se le asignó el número de folio 2197, signado por el C. Raúl Vargas López, en su 
calida~ de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado 
de Ja[isco, por medio del cual remite la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 

1 

!·'-"''"' Durango No. 338 Col. RQma, 
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Partido de 1~ Fs.evcüucaón Democriltica m ... -~ .. ,, 
é 

. 

1 

Comisión Electoral 

!; ACU-CECEN/66/DIC/2017 
1 

CANqlDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓíl' 
POP4LAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
R ~TIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, 

' NDl'p. OS; RE. GI.DORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RE~I\''} DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO.PARA E.L -~ 
ELEC~ORAL LOCAL 2017-2018, que atiende las adecuaciones al calendario electoral del acoo¡¡IQ!\ 
ECP~[>ACG-109/2017, la normatividad reglamentaria y los lineamientos de paridad aprobados por 
consJ]o general el dia 3 de noviembre del año en curso, de conformidad a lo aprobado por el VII Consejo 
Estatál en el Sexto Pleno Extraordinario que tuvo verificativo el 8 de octubre de 2017. · --~, 

' 1 
' 

16. Que ~n fecha 24 de noviembre esta Comisión Electoral en ejercicio de sus funciones y facultades emitió 
el ACUERDO ACU-CECEN/11/158/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
CAN~IDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POP4LAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELA¡TIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAt, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDfCOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 

1; !.. ' 

REP~ESENTACION PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELECFORAL LOCAL-2017-2018: 

1 
17. Que 1$s numerales 1, 6 y 7 base VII de las Elecciones, del instrumento convocante señala: 

¡¡ 

IU\llJIUJWJUIII"'"'"''' 

1 t VII. DE LAS ELECCIONES: 
1 

!li f MÉTODO DE-ELECCIÓN: 
I a. La elección del candidato o candidata del Partido de la Revolución Democrática a 

Gobernadora o Gobernador, se realizará mediante Consejo Estatal Electivo. 
l 
1 

1 
1 

i ¡,• 

1 ¡ 

b. La elección de las y los candidatos del Partido de la Revolución Democrática Diputadas y 
Diputados de Mayoría Relativa al Congreso del Estado, asi como a Presidentas o Presidentes 
Municipales, Sindicas o Síndicos y Regidoras y Regidores de Mayoría Relativa, se desarrollará 
de conformidad al articulo 275 del Estatuto, 50% mediante voto universal libre directo y secreto 
de la ciudadanía y 50% mediante Consejo-Estatal Electivo. Para el caso de lo que establece el 
inciso b) del artículo 275 

¡ 
li ,, c. La elección de las y los candidatos del Partido de la Revolución Democrática Diputadas y 

Diputados de Representación Proporcional al Congreso del Estado, asi corno a Regidoras y 
Regidores de Representación Proporcional, se realizará mediante Consejo Estatal Electivo. 

6. DE LAS CANDIDATURAS SUJETAS AL MÉTODO DE VOTO UNIVERSAL, LIBRE, 
i DIRECTA Y SECRETA DE LA CIUDADANÍA. 

. i 
Í De acuerdo a lo que establece último párrafo del artículo 275 de nuestro estatuto, el 50% de las 
l¡i. candidaturas se elegirá por votación universal, directa y secreta de los afiliados, miasma que se 

aplicará en los siguientes municipios y distritos: 

' 
:¡._, ,MUNICIP 

,, . 

Mascota 
¡ Aten o Mexticacán 

Mezouitic 
Mixtlán 

Í Aten uillo 
Atotonilco el Alto 

? Ato ac Pihuamo 

1 Chimaltitán 1 ===._ _____ _J 

Quitunan 
San Dieno de Aleiandria 
San lonacio Cerro Gordo 
San Julián 
San Marcas 
San Martín de Bolaños 
San Sebastián del Oeste 

i A otlán I A utla 
Bolaños 

f Cabo Corrientes 
¡; Cañadas de Obre ón 

Casimiro Castillo 

"U.,.t,--l!IIIJJílHlllmWU"I"''"" 

j; 
Durango No. 338 Col. R~ma, 
C.P. 06700 Delegación C¡.iauhtémoc México D.F. 

Tels. 5004-22 315004-ltSl 
http://www.cnelectoratmll 

1 

11 

,1 

i 
¡ 

Página 5 



-

¡:~ !i)!),¡!' 
~ 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

i 
" 1 

j¡ 

,1 

1 ¡ 
f 
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1 

1 

1 
/ 
1 
¡ 
'i 
1 
i 

MUNICIPIO '::\i>· 

Santa María del Oro 
Tal a de Allende 

T enamaxtlan 
T eocuitatlán de Coron 

Encarnación de Díaz Tiza án el Alto 
Etzatlán Tonila 

Totolán 
Hue'úcar T uxcacuesco 
Hue·u uílla el Alto Tuxcueca 
lxtlahuacán del Río Unión de San Antonio 
Jalostotitlán Unión de Tula 
Jama Valle de Guadalu e 
Jesús María Valle de Juárez 
Jilotlán de los Dolores Villa Hidal o 
Juanacatlán Villa Purificación 
Juchitlán Yahualica de González Gallo 
La Huerta Zacoalco de T arres 
Manzanilla de la Paz 

DISTRl'l"OS LOCA4E.Si\8°' ·• ., ., ';DIStRITOStOCALES ,<';"i 

DISTRIT02 DISTRITO 10 
DISTRIT03 DISTRITO 13 
DISTRITO 5 DISTRITO 14 
DISTRITO 8 DISTRITO 17 
DISTRIT09 DISTRIT020 

7. De las candidaturas a elegirse por Consejo Estatal Electivo 

De acuerdo a lo que establece el inciso b) del artículo 275 de nuestro estatuto, así como <j,e 
conformidad al último párrafo del artículo en cita el 50% de las candidaturas se elegirán por 

votación del Consejo Estatal, misma que se aplicará en las siguientes candidaturas: 

Acatlán de Juárez 

il-""'"""'-'"""'----------1 
,. ==='------------------' 
! 
1 =="------------------' 

l=="'-----------------' 
l<-=='-------------
1=="----------
[ El Limón 
!. El Salto 

j Ocotlán 
, o·uelos de Jalisco 
I Poncitlán 

1 
' t 

!IMl'INICIPIO ,,, '' 

San Gabriel 
San Juan de los Laoos 
San Juanito de Escobedo 
San Martín Hidalno 
San Miauel el Alto 
Savula 
Tala 
Tamazula de Gordiano 
Tacaloa 
Tecalitlán 
Tecolotlán -T eocaltiche 
Tenatitlán de Morelos 
Teouila 
Teuchitlán 
Tlaiomulco 
Tlanuenanue 
Tolimán 
Tomatlán 
Tonalá 
Tonava 
Totatiche 
Tuxoan 
Villa Corona 
Villa Guerrero 
Zanonan 
Zaootiltic 
Zanotitlán de Vadillo 
Zaootlán del Rev 
Zanotlán el Grande 
Zaootlaneio 

m,c:.,.,,·,:..,,., ... ~..,..~,-~ulllilll11,w:a,;;,o;" "~ .. ..,__,.,-.... _,,,,, ___ ,,.,----~ 
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~:;ia¡.tido de la Kevoáuitión Demcc:::rática ~ mü 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

: ,P'"l"1RJ1i0SLOCALES ,,ec'¡ .•• \~ 
; DISTRITO 1 

DISTRITOS'LOG:AIJS!!!iil\,•c"-'''''····. 
DISTRITO 12 

DISTRIT04 DISTRITO 15 
DISTRIT06 - DISTRITO 16 
DISTRITO? DISTRITO 18 
DISTRITO 11 l c,Dc:,IS'-'-T'-"RIT-'-'0'-1"'-9 ______ __J 

ue ~n fecha 30 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electo 
escrito al que se le asignó el número de folio 2413, signado por el C. Raúl Vargas López de Presi te' 
del PJrtide de la Revolgción Democrática en el estado de Jalisco el cual remiten la relación de· grantes 
de lal! Delegación Estatal que coadyuvará con los trabajos de esta Comisión para e registro de 
precardidatos a cargos de elección popular del Partido de la Revol~ción Democrática en el estado de 
Jaliscp. 

I! 

19. Que bn fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-
1 ' ' 

CECElN/12/188/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA 
'I 

EL Ll~RO DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE E~ECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYQ)RÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SINDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 

' ' 

RELArlVA Y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PAR 
EL P~OCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

,, 

20. Que 6n fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU": 
CEC~N/12/189/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICAN Y 
AUTQRIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y 
PREQANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELAT!VA Y DE. REPRESENTACIÓN 
PROR RCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y 

IDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PRO~ CIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

t__..-;•" 7-2018. 
' ¡ 

21. Que an fecha 6 de diciembre esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/12/190/2017, 
DE Lf COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL 
PAR.Al EL REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAY¿RÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA 
RELATIVA Y D.E REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 
22. Que ~;e los articulos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y c) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 

ConsJltas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 
' elect9[ales internos. 
i 
' 23. Que el numeral 4 de la base V del Registro del instrumento convocante establece: 
\ -
li 
1
1 V. EL REGISTRO 
1 t ... 

Í¡ 
1 4. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos del Partido de la Revolución 

I; Democrática a gobernador, a diputadas y diputados de mayoría relativa y de representación 
!, proporcional al Congreso del Estado, así como a presidentes municipales, síndicos, regidoras y 
1: regidores, se realizará del 7 al 11 de dici;mbre de 2017 (ACUERDO IEPEC-ACG-20912017), 

---a111111JW;::,":f 1,:.,,,.,. 
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Partido de la Revolución Democrática 

• Comisión Electoral 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

ante la Delegación de la Comisión Electoral en Jalisco, que se encuentra ubicada en la calle 
1 Independencia #744 esquina con la calle Mezquitán, colonia centro, código postal 44-100, en, 

esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, y de manera supletoria en las oficinas la Comisión Elei¡to 
en su domicilio oficial ubicado en la calle Durango 338, colonia Roma, Delegación Cuauhté 
de la Ciudad de México en un horario de 11 :DO a 18:00 horas salvo el último dia que tendrá u 
horario de 11 :DO a las 24:00 horas. 

La Comisión Electoral o su Delegación, al momento de recibir la solicitud, orientará 
al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean 
necesarios por escrito, mismos que deberá subsanar a más tardar los días 12 y 13 de diciembre 
de 2017 en un horario de 11 DO a 18:00 horas salvo el último dia que tendrá un horario de 11 :DO 
a las 24:00 horas. En caso de incumplimiento se resolverá con la documentación con que se 
cuente o se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 

24. Que durante ef periodo de registro señalado en la Base V, del instrumento convocante, se recibieron 
comol~e describe en numeral que antecede, las solicitudes de registro y documentación de aspirantes a 
precapdidatos Presidente de la República, que se señalan a continuación: 

1 • 

H 

1 
25. Visto ¡;os requisitos establecidos en la norma intrapartidaria asi como en el instrumento convocante, y el 

métoqo electivo contenido en el mismo, se procede a la revisión de la documentación exhibida por el 
aspir~nte a precandidatos señalado a considerando 24, que realizo su solicitud de registro como 
precaQdidato, para ocupar dicho cargo de elección popular y en consecuencia de la verificación del 
cumplfmiento de los requisitos establecidos en la BASE 111. del instrumento convocante conforme a las 
docu1entales presentadas, se procede a oeterminar sobre el otorgamiento o la negación del registro 
solicit~do. • 

Por lo anterlbrmente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
Democrátid emite el siguiente: 

1 
f 
!; ACUERDO 

1 
PRIMERO.- i Se tiene por presentado en tiempo y forma el registro a precandidato al cargo de Gobernador del 

¡ Estado de Jalisco, señalado a considerando 24 del presente acuerdo. 
,, 

SEGUNDO.- 1 Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del i~strumento convocante, 
, SE OTORGA REGISTRO, como precandidato a GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO del 
1 Partido de la Revolución Democrática, que a continuación se describe: 
' 

VILLA HERNANDEZJORGE ARTURO H 

1 

! 
Notifíquese.- 1 Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos legales 

i! a que haya lugar. 
1 

Notifíquese.- l Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática para su cumplimiento. 

1 
¡ 

,-.,,,1··,,,,·,,,>:-.',<~.,.,,.,_~·•IIOJ<•-,o,,,1111·c<m:i•11,, 
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Notifíquese.( 

1 
¡1 

'f' 1 Not1 1quese.¡ 
1 
1 
¡ 

Publíquese.i 

Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/66/DIC/2017 

A la Presidencia y Secretari.rGeneral Nacional del Partido de la Revolución Democrática, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

~ 

En los estrados y en la página de interne! de esta Comisión Electoral, para surta los efectos 
legas y estatutarios. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2017. 

PATRIA PARA TODOS!" 

ILIO PEREYRA RAMÍREZ 
. COMISIONADO 

1 -

1 ¡ 

i 
,· 

i 
1· 

¡ 
li 
1 
! 
1 

1 
1 

t 
I' 
,: 
li 

1 

1 ¡ 

! 
,· 
' 1 
1 

---l!lll)t/JJJlliUIJII''¡ --OllllilOOUWllllll"' 

Ourango No. 338 Col. RJma, 
C.P. 06700 Delegación ciiauhtémoc Mé~lto D.F. 
Tels. 5004-22 315004-Zhl 
http;//www.cnelectora{m~ 

~ 
J; 

-

Página 9 




